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1.3.2.5.1.6. Vivienda
En materia de vivienda, las situaciones de necesidad acuciante de acceder a una vivienda se vuelven 

mucho más dramáticas cuando afectan a personas y familias con algunos de sus miembros afectados de 
discapacidad lo que supone una circunstancia añadida de mayor vulnerabilidad.

Así, por ejemplo, la inminencia de desahucios por falta de pago de la renta; o de los lanzamientos 
de viviendas ocupadas sin título legal para ello propiedad de entidades financieras o de la propia 
administración, sin que la familia afectada con algún miembro con discapacidad tenga una alternativa 
habitacional por carecer de recursos económicos suficientes; la negativa de comunidades de propietarios 
para que se instale un ascensor para resolver el problema de accesibilidad al inmueble; la suspensión de 
las obras de instalación subvencionadas por la administración, o la necesidad de acceder a una vivienda 
adaptada, etcétera. (quejas 20/1039, 20/5754, o 20/6728.

Concluir este apartado mencionando el resultado de una queja de oficio que iniciamos en el 2020 sobre 
la suspensión de la convocatoria de ayudas para la adaptación funcional del hogar, queja 20/2501.

Un relato más pormenorizado de las quejas tratadas por este Área con materia transversal discapacidad 
puede consultarse en los capítulos correspondientes de este Informe Anual c1.6, c1.10 y c1.15.

1.3.3. Quejas de Oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.3.3.3. Resoluciones no aceptadas
…
- Queja 20/4117, relativa a la demora en la resolución de solicitud de reconocimiento o revisión de la 

situación de discapacidad, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
en Málaga;

…

1.4. Educación
1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.4.2.1. Enseñanzas no universitarias

1.4.2.1.2. Escolarización del alumnado
…
Para concluir con las novedades introducidas en el Decreto-ley 2/2021, de 2 de febrero, hemos 

de referirnos al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Engloban este colectivo 
quienes requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar «retraso madurativo, por 
trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, 
por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad 
socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado de forma tardía al 
sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar» (apartado 2 del artículo 31).

En este mismo ámbito destacamos la incidencia que el nuevo Decreto-ley realiza de los principios de 
calidad y equidad, principios indisociables en los que ha de basarse el sistema educativo. Y así, con el fin 
de asegurar la calidad educativa para todos y todas, la cohesión social y la igualdad de oportunidades, la 
Consejería competente en materia de educación garantizará una adecuada y equilibrada escolarización 
del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo entre los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos, y dispondrá las medidas necesarias para evitar la segregación del alumnado por razones 
socioeconómicas o de otra naturaleza, garantizando los recursos personales y económicos necesarios a 
los centros para ofrecer dicho apoyo. Asimismo, establecerá las medidas que se deban adoptar cuando se 
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concentre una elevada proporción de alumnado de tales características en un centro educativo, que irán 
dirigidas a garantizar el derecho a la educación en condiciones de igualdad a todos los alumnos y alumnas.

En cuanto a la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales que por sus especiales 
características o grado de discapacidad no puedan ser debidamente atendidos en centros ordinarios 
y precisen por ello de un centros de educación especial, se establece que sus representantes legales 
han de ser «preceptivamente informados y oídos» (apartado 1 del artículo 33). Para este alumnado, la 
Administración educativa se encuentra obligada a reservar hasta el final del periodo de matrícula un 
máximo de tres plazas por unidad en los centros públicos y privados concertados.

…

1.4.2.1.4. Servicios educativos complementarios
…
Respecto a otro de los servicios complementarios, el transporte escolar, hemos recibido quejas sobre las 

condiciones en las que se presta el servicio al alumnado escolarizados en centro de educación especial.
Sobre este asunto, en febrero de 2021, formulamos a la Dirección General de Planificación y Centros 

una Recomendación para que adoptara las medidas que fueran necesarias a fin de garantizar al alumnado 
usuario del servicio de transporte escolar de un centro específico de educación especial de la provincia de 
Sevilla, que en todos los trayectos se cumplieran las medidas de distancia interpersonal recomendadas 
por las autoridades sanitarias para evitar el contagio y propagación del SARS.CoV-2, así como cualquier 
otra medida adicional que refuerce la protección de este alumnado.

Ciertamente, en el asunto que nos ocupa, nos encontramos con un espacio cerrados -autobús- en el 
que los usuarios -el día que menos 20, más el conductor y la monitora- no guardaban en ningún caso la 
medida de separación interpersonal de 1,5 metros, ni tampoco en muchos casos pueden hacer uso de la 
mascarilla por su situación de discapacidad y por sufrir, en muchos casos, trastornos graves de conducta. 
Sin embargo, nuestra Resolución fue rechazada por el centro directivo (queja 20/5970)

Por fortuna, la respuesta no fue la misma en el asunto que seguidamente describimos: el transporte 
utilizado para el alumnado afectado por discapacidad no disponía de aire acondicionado, no funcionaban 
las ventanillas -ni siquiera la del conductor-, la trampilla para subir las sillas de ruedas la mayoría de veces 
no funcionaba, la ventana del techo estaba rota y entraba agua cuando llovía, la mayoría de cinturones no 
enganchaban, y había asientos sueltos que algunos padres habían tratado de sostener con cuerdas.

Panorama, desde luego, inaceptable. Pero tan obvio era que desde la Agencia Pública Andaluza de 
Educación se nos informó de que en orden a subsanar las deficiencias, se iba a realizar una nueva licitación 
para contratar un nuevo vehículo que cumpliera con las condiciones especificadas en los pliegos de 
contratación y que debía estar en perfecto estado, para lo cual sería revisado previamente al inicio del 
presente curso (queja 21/3873).

…
Por último, aludimos al servicio complementario de servicio de interpretación de lengua de signos 

española. En el informe de 2020 señalamos que la decisión de cerrar los centros educativos tras la 
declaración del estado de alarma no fue acompañada de los apoyos necesarios para que el alumnado 
afectado por algún tipo de discapacidad pudiera continuar su proceso de aprendizaje. Así ocurrió con el 
alumnado afectado por discapacidad auditiva al que, en dicho periodo de tiempo no se les facilitó el apoyo 
de los profesionales de intérpretes de lengua de signos.

Estos profesionales son contratados a través de la adjudicación de la prestación del servicio a la empresa 
con la que mantienen la relación laboral, y la Junta de Andalucía decidió durante la etapa de confinamiento 
que no se desarrollarían los servicios externalizados, de manera que, sin distinción alguna, equiparó los 
que podían ser considerados prescindibles durante el estado de alarma -como el comedor, el aula matinal 
o el transporte escolar-, con los que son irrenunciables, como la interpretación de la lengua de signos 
española, tal como se concibe en la Ley 11/2011, de 5 de diciembre, por la que se regula el uso de la 
lengua de signos española y los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y con sordoceguera en Andalucía.
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En este contexto, iniciamos una investigación de oficio ante la Consejería de Educación y Deporte, 
comprobando que, efectivamente, el alumnado con discapacidad auditiva no estaba recibiendo el apoyo 
de los profesionales señalados (queja 20/2615).

El problema no pudo solventarse porque, según argumentaba la Agencia Pública Andaluza de Educación, 
para la prestación telemática de dicho servicio hubiese sido necesario formalizar nuevos contratos con 
las empresas adjudicatarias, ya que a estas se les tendría que haber facilitado determinados medios de 
teletrabajo para su personal cuyo coste no se incluía en los contratos iniciales.

Las funciones del profesional de Intérprete de Lengua de Signos (ILS) resulta esencial para el alumnado 
afectado por discapacidad auditiva. En efecto, es el recurso específico que permite eliminar las barreras 
de comunicación con las que se encuentran el alumnado sordo o con discapacidad auditiva en sus distintos 
niveles, facilitando la comunicación e información entre sordos y oyentes, posibilitando el acceso a la 
enseñanza en igualdad de condiciones. Su trabajo implica la realización de una interpretación, directa 
o inversa, en todas las situaciones de comunicación, tanto en situaciones de aprendizaje formal como 
informal; la preparación de las materias que debe interpretar en coordinación con los tutores y profesorado, 
e incluso tutorizar las prácticas del alumnado de los Ciclos Formativos de interpretación de la Lengua de 
Signos Española. Por lo tanto, sus funciones no son únicamente asistenciales, sino también educativas, si 
bien los ILS no forman parte, técnicamente, del personal docente.

Son muchos los instrumentos jurídicos que desde el ámbito internacional, nacional y autonómico 
reconocen el derecho a la educación de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que 
el resto de la ciudadanía, abogando, además, por una educación inclusiva y de calidad. Estos mismos 
instrumentos obligan a los poderes públicos a adoptar medidas y acciones eficaces para hacer realidad en 
el ámbito educativo el principio integrador.

Teniendo en cuenta lo señalado, por lo tanto, no podíamos compartir el criterio que siguió la Consejería 
de Educación y Deporte respecto de la equiparación del servicio de interpretación de lengua de signos 
con el resto de servicios complementarios. Ciertamente, mientras que estos se ponen a disposición de 
las familias y alumnado que pudiera necesitarlos, la utilización o el apoyo del intérprete de lengua de 
signos no es una opción elegible para el alumno o alumna con discapacidad auditiva, sino una necesidad 
irrenunciable.

Es por esta misma razón que hemos trasladado a la Consejería señalada nuestra discrepancia con la 
aprobación del Decreto 231/2021, de 5 de octubre, por el que se establece el servicio complementario de 
apoyo y asistencia para alumnado con necesidades educativas especiales por parte del profesional técnico 
de integración social y de interpretación de lengua de signos española y se regulan las condiciones para su 
prestación, autorización y gestión, ya que, como en su mismo enunciado se señala, se asienta el criterio 
de la complementariedad de unos servicios que resultan del todo esenciales.

No obstante, esperamos que, a pesar de ello, el alumnado sordo, con discapacidad auditiva y sordociego, 
no se vea privado en ninguna de las circunstancias que pudieran concurrir -tal como fue la suspensión 
de la docencia presencial durante el estado de alarma y confinamiento de la población- del servicio de 
interpretación de lengua de signos española, único medio a través del cual se garantiza la integración 
social de este alumnado y el pleno ejercicio de su derecho constitucional a la Educación.

1.4.2.1.5. Equidad en la Educación

1.4.2.1.5.1.  Educación especial
En las sucesivas memorias anuales que esta Institución presenta al Parlamento, en relación con los 

aspectos que afectan al derecho a la Educación, destacan por sus valores intrínsecos todos los temas que 
abordan la educación especial, es decir, aquella parte del Sistema educativo que atiende la respuesta que 
ofrecen las políticas públicas dirigidas a la población con capacidades diversas en el particular ámbito de 
sus actividades educativas.

El conjunto de nuestro ordenamiento jurídico especial ha construido un principio básico que responde 
coherentemente al alcance universal del derecho a la Educación recogido por el artículo 27 de la 
Constitución y 52 del Estatuto de Autonomía. Dicho principio define la inclusión escolar como piedra 
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angular sobre la que se desarrolla todo el repertorio de actuaciones que persiguen, sencillamente, hacer 
efectivo que ese derecho universal acoja con decisión y solvencia al alumnado con necesidades educativas 
especiales.

La actividad de la Defensoría durante este ejercicio de 2021 se ha centrado, en una gran parte, en analizar 
los conflictos que nacen de la vida cotidiana de muchas familias a la hora de hacer efectiva la presencia 
normalizada de sus hijos con capacidades diversas en su faceta educativa. En esta ocasión queremos 
destacar varias tipologías de queja que han sido atendidas desde la Institución.

Nos detenemos en una situación tan frecuente como carente de respuestas correctivas. Nos referimos a 
los retrasos en los Equipos de Orientación Educativa (EOE) para realizar en términos eficaces su delicado 
trabajo de estudiar y diagnosticar las trayectorias educativas de este alumnado con singulares capacidades. 
Estos equipos de profesionales definen las necesidades de los niños y niñas con discapacidad a la hora de 
incorporarse a su vida escolar, y en las sucesivas etapas, lo que permite un seguimiento y una adaptación 
de los recursos y atenciones que estos niños merecen en sus desempeños escolares. Se trata de una 
función sumamente delicada y no exenta de dificultades que acapara la atención de las familias y de los 
profesionales que acogerán a estos alumnos en los centros educativos en los que se escolarizan.

Pues bien, persisten las quejas por retrasos o discrepancias con los diagnósticos y dictámenes que 
se elaboran, tal y como recogen las quejas 20/1111, 21/7280, queja 21/3123, queja 21/4471, queja 
21/4627, queja 21/4863 o queja 21/8184. Persisten dificultades para dotar de los recursos profesionales 
necesarios que permitan atender estos trabajos que suponen la definición y el diseño de los modelos de 
inserción escolar de estos alumnos.

Nos encontramos con una insuficiencia de plantillas diseñadas, bajas que no son cubiertas con agilidad, 
retrasos acumulados que dilatan estos trabajos y otros problemas que exigen una atención singular. Con 
resultado desigual en la conclusión de estas quejas, debemos reiterar la importancia estratégica del buen 
funcionamiento de los EOE, porque son quienes elaboran las trayectorias educativas de estos alumnos y 
alumnas y asumen un papel fundamental en la definición de los recursos de atención que se deben ofrecer 
desde los centros educativos donde se escolarizan y que van a disponer sus capacidades de respuesta 
para la atención educativa inclusiva y de calidad que merecen estos niños.

En otro tipo de situaciones, señalamos también el recurrente problema de la asignación de recursos y 
medios profesionales en sus distintas especialidades para el alumnado con capacidades diversas. Hemos 
de señalar que este tipo de quejas suelen tener una iniciativa colectiva a través de las AMPA o grupos de 
profesionales de los centros que demandan la dotación de plazas adecuadas para atender las necesidades 
de este alumnado.

Un aspecto llamativo de la tramitación de este tipo de quejas es la aparente contradicción que se 
sustancia entre la demanda de las familias afectadas y la descripción de los recursos disponibles que nos 
ofrece la administración educativa. De tal manera se expresa esta disparidad de relatos que una parte de 
las actuaciones sobre las que versa la intervención de esta Institución consiste en dilucidar la entidad del 
conflicto y procuramos analizar si estamos ante casos de falta de dotación de recursos para la atención 
del alumnado, o si se trata de una carencia de previsión en la planificación y diseño de dichas necesidades.

Nos nos cansamos de señalar que la Institución procura realizar un ponderado ejercicio de sus atribuciones 
a la hora de posicionarnos en nuestras Resoluciones demandando más recursos o ampliación de personal, 
porque somos conscientes de que no resulta tarea fácil dar respuesta a estas medidas.

Ciertamente cualquier demanda de ampliación de la atención que se presta al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo se debe encontrar plenamente justificada, especialmente en épocas como 
las actuales de contención del gasto público. Por ello, a partir de la constatación de una carencia del 
servicio prestado a través del estudio y la investigación de cada caso, no podemos eludir nuestra posición 
institucional y procedemos, con todos los argumentos que se exponen en nuestras Resoluciones, a requerir 
las medidas de apoyo que resulten necesarias.

Del mismo modo, debemos reseñar que también se han producido avances ante concretos conflictos en 
los que la respuesta de la administración educativa ha sido colaboradora y ha aceptado las posiciones que 
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le dirigimos para atender las medidas de refuerzo o dotación de profesionales que se requirieron desde 
esta Defensoría (queja 20/7364 y queja 20/8379).

Precisamente, para estructurar las medidas prescritas de escolarización del alumnado con necesidades 
educativas especiales, hemos valorado acometer una actuación de oficio para estudiar el sistema de 
asignación de recursos y medidas al alumnado con la intención de avanzar en una definición más precisa y 
detallada de las especialidades de atención y régimen de prestaciones que se prescribe para cada niño 
o niña. De sus resultados pretendemos dar cuenta en próximos informes (queja 21/8805).

Mientras, debemos reconocer que la realidad a la que nos enfrentamos ofrece frecuentes supuestos 
de dificultades de este alumnado en muchas parcelas en la vida del centro ya sea docente o de tipo 
extraescolar (una excursión, visita, actividad lúdica, o de cualquier naturaleza) por falta de un refuerzo 
de personal, lo que no favorece el principio de inclusión que se preconiza hacia estos menores.

Para exponer el análisis global que hemos desempeñado en esta labor de programación y diseño de 
las políticas de dotación de personal para el alumnado con necesidades especiales nos remitimos a la 
resolución a propósito de la queja presentada por una organización sindical de la provincia de Cádiz 
(queja 20/1971). En dicha resolución nos centramos en solicitar que se evaluara la ordenación de los 
recursos de Profesionales Técnicos de Integración Social (PTIS), destinados a la atención del alumnado 
con necesidades educativas especiales en la provincia de Cádiz y que se promoviera, en su caso, los 
refuerzos o ajustes que resulten adecuados para la cobertura del servicio educativo de integración de 
este alumnado.

Sin embargo, la respuesta de la Administración educativa se limitaba a argumentar la realización de 
los refuerzos o ajustes que se han considerado adecuados para la cobertura del servicio educativo 
de integración de este alumnado, en el marco de las disponibilidades presupuestarias existentes. Las 
argumentaciones que se expresaban en la resolución pretendían obtener un posicionamiento motivado 
de la Delegación a fin de conocer los argumentos de la Administración para no atender a lo solicitado en 
la resolución. Unos argumentos que, a todas luces, persiguen despertar el debate o el intercambio de 
posiciones con la mera intención de procurar mejor atención al alumnado y mejorar el servicio educativo 
prestado.

Ante la renuncia a un debate más argumentado, esta Institución lamenta la escasa receptividad de la 
Administración para ofrecer su respetable divergencia ante la resolución dirigida, en una actitud que 
viene siendo cada vez más frecuente con motivo de variados expedientes de queja que se tramitan ante la 
Consejería de Educación y Deporte y que reiteran las mismas y permanentes carencias de profesionales 
técnicos de inclusión social (PTIS) sin obtener las medidas correctivas necesarias.

En resumen, y como decíamos al comienzo, el hondo concepto de incorporación, normalización e 
inclusión de estos niños y niñas en su natural entorno educativo se resiente y daña si no dotamos este 
esfuerzo integrador con los recursos que se definen por los equipos técnicos.

En consecuencia, esta Defensoría considera que la administración educativa debe dar una respuesta 
adecuada y coordinada a las necesidades específicas de los alumnos que las necesiten integrados en el 
sistema educativo, dotando a los centros docentes sostenidos con fondos públicos de estos recursos, 
(educadores y profesionales de apoyo o fisioterapeutas, logopedas, pedagogos terapeutas, maestros 
de audición y lenguaje, educadores de educación especial y de apoyo, o de personal de enfermería, 
etc.) durante toda la jornada lectiva, con la finalidad última de mejorar las condiciones de vida de los 
menores así como su plena integración en el medio escolar, y con el objetivo del principio de igualdad 
consagrado en el artículo 14 de la Constitución Española.

1.4.2.1.5.2.  Educación compensatoria
…
En relación a esta última cuestión, en 2020 expusimos a la Dirección General de Atención a la Diversidad, 

Participación y Convivencia Escolar que, teniendo en cuenta el retraso con el que se producían los pagos 
de las ayudas para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, parecía necesario que se 
implementaran todas aquellas medidas para que dichos pagos se pudieran realizar a principio del curso. 
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Y es que estas ayudas destinadas a pagar terapias del alumnado se venían abonando muy avanzado 
el curso, e incluso, en alguna ocasión, cuando casi estaba concluyendo, con lo que los beneficios de 
aquellas perdían la eficacia que se pretende (queja 20/1575).

Tras nuestra intervención, fuimos informados de que, como novedad para Ia convocatoria de ayudas 
para alumnado con necesidad especifica de apoyo educativo, se había implementado para el curso 
2020-2021 en Ia aplicación Séneca un módulo de Educación Especial para la generación y firma de 
certificados de estas ayudas, en el cual se establece la generación y permanencia de los certificados 
de los centros docentes orientadores e inspectores y se facilita a las Delegaciones Territoriales su 
accesibilidad para el estudio y grabación de las solicitudes.

Dicha implementación había podido ser efectiva en una primera fase y se completaría para el total 
de solicitudes para el curso 2021-2022, con lo que podían reducirse los plazos para su grabación y 
propuesta de pago, previéndose que esto permitiría que el pago se pueda realizar antes de la finalización 
del año en el que se produzca la convocatoria, es decir, antes de que concluya el primer trimestre del 
curso.

También en relación a las ayudas para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
hemos recibido quejas en las que se ponía de manifiesto cierto error por parte de las familias en la 
interpretación de los requisitos exigidos para ser beneficiario en la convocatoria para el curso 2021-
2022. En todas estas quejas, sus promotores tenían la creencia, errónea, de que para poder obtener 
la ayuda era necesario aportar un certificado de discapacidad, argumentando ser una injusticia el que 
se dejara fuera de la convocatoria a aquellos alumnos y alumnas que, teniendo necesidades educativas 
especiales, no tuvieran declarada formalmente una minusvalía.

Sin embargo, y así se lo explicamos, comparando las convocatorias para el curso 2020-2021 con la del 
curso anterior, en ambos casos, conforme a los respectivos apartados 4 del artículo 2.A, el certificado 
de discapacidad de al menos un 33% solo se exige al alumnado discapacitado, siendo la única diferencia 
entre ambas convocatorias que si bien en la correspondiente al curso 2020-2021 se eximía de su 
presentación a quien ya lo hubiera aportado en el curso anterior, en la convocatoria para el curso 2021-
2022 también tendrá que ser aportado aun en el caso de que ya se hubiera hecho para el curso 2020-
2021

Por lo tanto, al alumnado no discapacitado, lo que se le sigue exigiendo es la aportación del certificado 
del equipo de orientación educativa y psicopedagógica o del departamento de orientación dependientes 
de la administración educativa correspondiente que acrediten que el alumno o alumna padece trastorno 
grave de conducta o trastorno grave de la comunicación y del lenguaje asociado a necesidades educativas 
especiales.

…

1.4.2.1.7. Enseñanzas en Régimen especial
La ausencia de adaptaciones en las pruebas de acceso, así como el no establecimiento de un cupo de 

reserva para alumnos o alumnas con discapacidad, en las Enseñanzas de Régimen Especial de Música, 
Danza y Arte Dramático han constituido el principal motivo de queja en esta materia. Se trata de un asunto 
que viene siendo objeto de análisis por esta Defensoría desde hace varios ejercicios y que, hasta la fecha, 
no se ha resuelto a pesar de los compromisos asumidos por la Administración educativa.

En esta ocasión, la interesada nos relataba que su hija, con un grado de discapacidad del 65%, además de 
recibir tratamiento de salud mental por ansiedad y pánico -lo que le impide vivir de manera independiente-, 
a pesar de haber obtenido en la prueba de acceso al grado superior de música una nota de 7.35, no se le 
había permitido el acceso al Conservatorio prioritario solicitado y que se encuentra en la misma ciudad 
en la que viven. Paradójicamente, en el caso de que hubiera existido un cupo de reserva para alumnado 
discapacitado, sí hubiera podido acceder. En cualquier caso, siendo inviable, por sus problemas de salud 
mental, su traslado al Conservatorio en el que sí había obtenido plaza situado en otra provincia, no pudo 
continuar con su proceso formativo (queja 21/5641).
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Como decimos, la no existencia de cupo de reserva de plazas para personas con discapacidad, así como 
la no adaptación de las pruebas de acceso, ha sido abordada en anteriores ocasiones por esta Institución 
desde tiempo atrás, pudiéndonos remontar a los años 2015 y 2019, cuando formulamos la Sugerencia de 
que se realizaran las modificaciones normativas que fueran necesarias para subsanar esta grave deficiencia 
y la misma fue aceptada.

En el año 2021 hemos vuelto a reiterar el cumplimiento de nuestra resolución, habiendo sido informados 
por la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa que, en la actualidad, la Secretaría General 
Técnica de Consejería de Educación y Deporte está elaborando la nueva orden de admisión que regulará 
las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores y la admisión del alumnado en los centros 
públicos que imparten estas enseñanzas, en la que se incluirá un apartado sobre la reserva de cupo para 
el alumnado con discapacidad.

No obstante, nada se nos ha informado sobre esta misma cuestión pero referida a enseñanzas elementales 
y profesionales, por lo que hemos vuelto a dirigir solicitud de información al centro directivo, interesándonos 
sobre las actuaciones que se hayan llevado a cabo en orden a dar cumplimiento a la resolución que en su 
día fue aceptada, en el sentido de proceder a las modificaciones normativas necesarias a fin de que se 
incluya la obligación de los conservatorios elementales y profesionales de adaptar las pruebas de acceso 
a las citadas enseñanzas al alumnado con discapacidad, además de que se contemple en los procesos de 
acceso y admisión la reserva de un cupo de plazas específicas para dichos alumnos y alumnas.

1.4.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones
1.4.3.3. Resoluciones no aceptadas

…
- Queja 19/1798, ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia 

Escolar, relativa a la denegación de una ayuda para alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo para el curso escolar 2018/2019.

…
- Queja 19/5381, ante la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Cádiz, relativa a la ausencia 

de un profesional técnico de integración social (PTIS) en el aula y comedor en el Instituto de Enseñanza 
Secundaria Antonio Briante de Trebujena (Cádiz).

- Queja 19/6645, ante la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Sevilla, relativa a la demanda de 
incrementar recurso de un profesional de pedagogía terapéutica en un Instituto de Educación Secundaria 
de San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

- Queja 20/1971, ante la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Cádiz y ante la Dirección 
General de Planificación y Centros, relativa a la falta de personal para el alumnado con necesidades 
educativas especiales (NEE) escolarizado en centros educativos de la provincia de Cádiz.

- Queja 20/5970, ante la Dirección General de Planificación y Centros, relativa a las inadecuadas 
condiciones del servicio de transporte escolar para el alumnado afectado por discapacidad y escolarizado 
en un centro específico de educación especial de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

…

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.1. Introducción

…

Junto a estas quejas, han continuado llegando a esta Defensoría en el año 2021 otras que siguen poniendo 
en cuestión la aplicación del principio de igualdad en el ámbito del empleo publico, sobre todo en lo que 
afecta al colectivo de personas con discapacidad, y las dificultades que tienen las Administraciones públicas 
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